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En campleiento con los Estatutos de la Compañía, um calidad de Comisario de 
PROHUCAS1 S.A tengo a bien presentaries a ustedes el itorme correspondiente « los 

Estados Emancieros del Tijercicio Contable 2016, de confozmidad con fas disposiciones 

emiadas por la Supermtendencia de Compañas 

Al revasar y analizar la documentacion que uge a la Compra en el aspecto Admintstrayo y 
Financiero se determuno que sus Ejcculivos dan cumplimento a lo dispuesto on la Ley de 
Compañas y demas disposicsones lugales de la Tey Orgánica dol Régimen Tributarso Intemo 

Fn ex opecnón los Estados Financieros de PROHUCAS! SA son confiables, Run «do 
elaborados de acuerdo « los Primeros de Contabilidad gencralmente aceptados, y de 

conformdad a lo establecido en resolucion de la Supermtendenca de Compañías Cabe 

notas que la Compañía, no cuenta con Autora calera, por disposiciones capresadas en la 
Ley 

De tal mancra dando contestacion al articulo 321 de la Loy de Compañías se ha dado 
cumplimento a la obligacion de un Comisario, tanto es en Aspecto Admunisttatvo y 
Fenanotero, observando adernas lus numerales que conforman esto artículo 

Machala, 23 de Murzo del 2017 

Muy Atentamente, 
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